
B. O. del E.—Núm. 294 8 diciembre 1964 1630?

vista la • propuesta de caducidad de la concesión minera 
«Nuevo^ Buenos Aires», número 3.896, de mineral de lignito, de 
la provincia de Guipúzcoa, elevada por la Jefatura del Distrito 
Minero, y vistos loe artículos 171 y 177 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería de 9 de agosto de 1946;

Resultando que la Jefatura del Distrito Minero informa que 
de la mencionada concesión se desconoce el actual paradero del 
titular y su representante, y que requeridos por anuncio publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 310, de 3 de diciem
bre de 1963, dejaron transcurrir el plazo concedido;

Considerando que debe caduearse la concesión minera citada, 
y que requerido el interesado en cumplimiento de lo preceph 
tuado en el artículo 177 del Reglamento, y en la forma exigida 
por el artículo 207 del Reglamento, modificado por el 80 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de Julio de 1958, 
ha dejado transcurrir el plazo concedido sin formular contes
tación alguna.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Mi
nas y Combustibles y de acuerdo con el dictamen del Consejo 
de Minería, ha resuelto declarar la caducidad de la concesión de 
ejgfiotación citada, publicándose la Resolución en el «Boletín 
Oncial del Estado» y en el de la provincia, y se hará por la 
Jefatura de Minas la oportuna notificación al interesado, quien 
podrá entablar recurso contencioso-administrativo, cumpliendo 
los requisitos que regulan su jurlsdiccióiv y de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 177 del Reglamento

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 7 de noviembre de 1964 por La que se aprueba 

la primera parte del Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de concentración parcelaria de Salva- 
gún de Campos (León).

limos. Sres.: Por Decreto de 12 de marzo de 1964 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Sahagún de Campos (León).

En cumplimiento de lo disiniesto en la Ley de Conoentrti- 
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 

* Rural ha redactsido y somete a la aprobación de este Ministerio 
la primera parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de Sahagún de Campos (León). Examinado el referido 
Plan, este Ministerio considera que las obras en él incluidas han 
sido debidamente. clasificadas en los grupos* que'determina el 
artículo 84 de la referida Ley, y que al propio tiempo dldias 
obras son necesarias para que de la concentración parcelaria se 
obtengan los mayores beneficios para la producción de la zona 
y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba la primera parte del Plop de Mejoras 

Territoriales y Obras de la zona de Sahagún de Campos (León), 
cuya concentración parcelaría fué declarada de utüidad pública 
por Decreto de 12 de marzo de 1964. •

Segundo.—^I>e acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 
de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refimdido de 8 4e 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes a la 
concentración parcelaria, la red de caminos, encauzamlento del 
río Valderaduey y red de saneamiento, incluidas en esta priméra 
parte del Plan,

Tercero.—La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en* la primera parte del Plan serán realizadas por 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaría y Ordenación 
Rural y se ajustarán a los siguientes plazos:

Fechas limites
Obras

Presentación 
de proyecte»

Terminación 
de las obras

Red de caminos....................... ..........
Encauzamlento del río Valderaduey. 
Red de saneamiento ...........................

1-III-1965
l-ni-1965
l-in-1965

l-X-1966
l-X-1966
l-X-1966

Cuarto.—^or la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelarla y (Venación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunas.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 7 de noviembre, de 1964.

CANOVAS
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural.

ORDEN de 7 de' noviembre de 1964 por 2a que se aprueba 
la primera parte del Flan de Mejoras Territoriales p 
Obras de la zona de concentración parcelaria de Gaoó- 
nes (Burgos),

limos. Sres.^ Por Decreto de 17 de octubre de 1963 se decla
ró de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona 
de Gabanes (Burgos).

En cumplimiento de-lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Minls- ' 
terio la primera parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de Gabanes (Burgos). Examinado el referido Plan, 
este Ministerio considera que las obras en él incluidas han sido 
debidamente clasificadas ,en ios grupos que determina el artícu
lo 84 de la referida Ley, y que al propio tiempo dichas obras 
son necesarias para que de la concentración p(8trcelarla se ob^ 
tengan los mayores beneficios para la producción .de la zona y 
para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba Ja primera parte del Plan de Mejoras 

Territoriales y Obras de la zopa de Gabanes (Burgos), cujra 
concentración parcelaria fué declarada de utilidad pública 
Decreto de 17 de octubre de 1963. .

Segundo.—^De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 dé
la Ley de Concentración Parcelar!^, texto refundido de 8 de no
viembre de 1962, se consideran como obras inherentes o nece
sarias a la concentración parcelaria el acondicionamiento de 
caminos y la red de saneamiento Incluidas en esta primera 
parte del Plan.

Tercero.—^La redacción de ios proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en la primera parte del plan serán realizadas 
por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena* 

Rural y se ajustarán a lós siguientes plazos:

Pechas límites

O b r a fe
PresentaclóD rerminadón 
de proyectos de las obras

Acondicionamiento de caminos 
Red de saneamiento ................

1-1-1965
1-M965

1-II-1966
1-II-1966

Cuarto.—Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelarla y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dlspope on 
la presente Orden.

Lo que comunico a VV. fl. para su conocimiento y efec^ 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1964.

CANOVAS
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director dal 

Servicio Nacional de Concentración Parcelaría y Ordena
ción Rural.

ORDEN de 7 de noviembre de 1964 por la que se aprueba 
la primera parte del Plan de Mejoras Territoriales p 
Obras de la zona de concentración parcelaria de Freed 
(Oviedo),

limos. Sres.: Por Decreto de 22 de octubre de 1964 se declaró 
de utilidad pública la concentración piarcelaría de la zona dé 
Preal (Oviedo).

En. cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Cótioentraclóa 
.Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962. el Sen- 
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio la 
primera parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de Preal (Oviedo). Examinado el referido Plan, este Mi
nisterio considera que las obras en él incluidas han sido debi
damente cKasificadas en los grupos que determina el articulo 84 
de la referida Ley, y que al propio tiempo, dichas obras sem ne
cesarias para que de la concentración parcelaria se obtengan 
los mayores beneficios para la producción de Da "zona y para loa 
agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba la primera parte del Plan de Mejoras 

Territoriales y Obras de la zona de Preal (Oviedo), cuya concern 
tilación parcelaria fué declarada de litUidad pública por Decreto 
de 22 de octubre de 1964.

Segundo.—^ acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 
de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 d# 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o no-
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cesarlas a la Goncentradón parcelarla el acondicionamiento de 
la red de caminos principales, la red de saneamiento y la elimi
nación de ribazos, incluidas en esta primera parte del Plan.

tercero.—La redacción dt los proyectos y ejecución de Jas 
obras incluidas en la primera parte del Plan serán realizadas 
pOr el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural y se ajustarán a los siguientes plazos:

Pechas limites

Obras
Presentación Ferminación 
de proyectos de las obras

Acondicionamiento de la red de ca
minos principales .........................

Red de saneamiento ......................
Eliminación de ribazos ....................

1-1-1965
1-1-1965
1-1-1965

l-VII-1966
l-VII-1966
l-VII-1966

Cuartó.—Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo que comunico a VV. IL para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV IL muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1964

CANOVAS
Ilmois. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural.

ORDEN de 7 de noviembre de 1964 por la que se aprueba 
la segunda parte del Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de concentración parcelaria de Santa 
María de Páramos (Valle del Dubra. La Coruña)

limos. Sres.: Por Decreto de 7 de septiembr-^ de 1962 se de- 
cUaxó de utilidad pública la concentración ¡parcelaria de la zona 
de Santa María de Páramos (Valle del Dubra, La Coruña)

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Servi
do Nadonal de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio la 
segunda parte del Plan de Mejoras TerritOTiales y Obras de la 
zona de Santa María de Páramos (Valle del Dubra, La Coruña). 
Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que lias 
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los 
grupos que determina el articulo 84 de la referida Ley, y que 
al proi^o tiempo, dichas obras son necesarias para que de la 
concentracióii parcelaria se obtengan los mayores -beneficios 
para la producción de la zona y para los agricultores afec
tados.

En su virtud, este Ministerio s ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba la segunda parte del Plan de Mejoras 

Territoriales y Obras de la zona de Santa María de Páramos 
(Valle del Dubra, La Coruña), cuyfa concentración parcelarla 
fué declarada de utilidad pública por Decreto de 7 de septíem-

• l^é de 1962.
> Segundo.—De acuerdo con \o dispuesto en el articulo 84 de la 
Ley de Ck)noenttación Parcéftaria, texto refundido de 8 de no- 
vié!izú3re de 1962, se conslderán como obras inherentes o nece
sarias a la concentiración parcelaria la red de caminos incluidas 
en esta segunda porte del Plan.

* Tercero.—^La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obzas tnduiéas en la segunda parte del Plan serán realizadas

el ServkM Nacional de Ckmcentiiaclón Parcelarla y Ordena- 
Rural y se ajustarán a los siguientes plazos:

Pechas Ifknltes

Obras
Presentación Terminación 
de proyectos de las obras

Red de caminos . 16-1-1965 l-Xn-1965

Cuarto.-^Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración parcelaría y Ordenación Rural se dictarán las narmas 
pertinentes pora la mejor aplleacifin de cuimto se dispoire en 
lá presente Orden.

Lo que comunico a VV 11. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dlo^ guarde a W. II. muchos años 
Mítdrid, 7 de noviembre de 1964.

CANOVAS
limos. Sres Subsecretario de este Departamento y Director del 

Servicio Nacional de Concentración Parcelaría y Ordena
ción Rural.

ORDEN de Ú de noviembre de 1964 por la que se fijan 
la unidad mínima de cultivo y lo unidad tipo de apro
vechamiento en las zonas de Arbulo-Argomániz-MOr 
tauco-Oreitia, Elburgo-Añi.a■Genera, Peñacerrada, Ba- 
roja-Zumentu, Espejo, Tuesta, y Comunión, todas ellas 
de la provincia de Alava

limos. Sres.; Con carácter de urgencia se declaro la utilidad 
pública de la concentración parcelaria en la zona de Arbulo-Ar- 
gomániz-Matauco-Oreitia por Decreto de .1 de junio dé 1962; por 
Decreto de 26 de abril de 1962, en la zona de Elburgo-Ayúa- 
Gaceta, por Decreto de 25 de octubre de 1962, en la zona de 
Peñacerráda; por Decreto de 15 de noviembre de 1962, en la 
zona de Baroja-Zumentu; por Decreto de 9 de mayo dé 1963. 
en ,1a zona de.Espejo; por Decreto de 9 de mayo de 1963, en la 
zona de Tuesta, y por Decreto de 24 de julio de 1963, en la zona 
de Comunión, todas ellas de la provincia de Alava.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 27 de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de no^ 
viembre de 1962, procede determinar la extensión de la unidad 
mínima de cultivo y la de la unidad tipo de aprovechamiento.

En su consecuencia, este Ministerio, a la vista de la pro
puesta elevada por el Servicio Nacionkl de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural, se ha servido disponer 10 siguiente:

Primero. La superficie de la unidad mínima de cultivo en 
las zonas de Arbulo-Argomániz-Matauco-Oreitia, Elburgo-Añúa- 
Gaceta, Peñacerrada, Baroja-Zumentu, Espejo, Tuesta y Comu
nión se fija en dos hectáreas para secano y 0,25 hectáreas para 
regadío.

Segundo, La superficie de la unidad tipo de aprovechsaniento 
en dichas zonas de Arbuio-Argomániz-Matauco-Oreitia, Elburgo- 
Añúa-Qaceta, Peñacerrada, Baroja-Zumentu, Espejo, Tuesta y 
Comunión se fija en ocho hectáreas para secano y tres hectáreas 
para regadío.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II. muchos añop.
Madrid, 24 de noviembre de 1964.

CANOVAS
limos.’ Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena^
ción Rural'.

ORDEN de 24 de noviembre de 1964 por la que se fijan 
. la unidad mínima de cultivo y la unidad tipo de apro
vechamiento en las zonas de Pina de Esgueva^ Horni
llos, Trigueros del Valle, Villalba de la Loma, Villamu- 
riel de Campos, Villalogán, Puras, Cabezón de Valde
raduey, todas ellas de la provincia de Valladolid.

limos. &res.: Con carácter de urgencia se declaró la utilidad 
pública de la concentración parcelaria en la zona de Pifia de 
Esgueva por Decreto de 29 de marzo de 1962; por Decreto 
de 19 de julio de 1962, en la zona de Hornillos; por Decreto de 
5 de julio de 19^2, en la zona de Trigueros del Valle; por De
creto de 1 de marzo de 1962, en la zona de Villalba de la Loma; 
por Decreto de 18 de enero de 1962, en la zona de Villamuriel
de Guampos; por Decreto de 1 de junio de 1962, en la zona de
Villalogán; por Decreto de 28 de febrero de 1963, en la zona
de Puras, y por Decreto de 4 de julio de 1963, en la zona de
Cabezón de Valderaduey, todas ellas de la provincia de Valla
dolid

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 27 de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de no
viembre de 1962, procede determinar la éxtensión de la unidad 
mínima de cultivo y la de la unidad tipo de aj^vechamiento.

En su consecuencia, este Ministerio, a la vista dé la pro
puesta elevada por el Servicio Nadonal de Concentración Par
celarla y Ordenación Rural, se ha servido disponer lo dguiente:

Primero. La superficie de la unidad mínima de cultivo en 
la zona de Pifia de Esgueva se fija en dos hed^reas en secano 
y 0,50 hectáreas en regadío; la superficie de la unidad mínima 
de cultivo en las zonas de Hornillos, Trigueros dei Valle. Vi
llalba de la Loma, VUlamuriel de Campos, vfil^ogán, Puras 
y Cabezón de Valderaduey se fija en 2,50 hectáreas en secano y 
0,50 hectáreas en regadío.

Segundo. La superficie de la unidad tipo de aprovediamiento 
en dichas zonas de Pifia de Esgueva, Hornillos, Trigueros del


